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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210139100 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($61’241.133).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220010100 

 

 

1°. Obre en el expediente la certificación emitida por la empresa de 

mensajería, aportada por el extremo actor, que da cuenta de la entrega del aviso 

al demandado (27 feb. 2024). 

 

2°. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el demandado Gamaliel Guzmán Rodríguez se notificó por aviso del 

mandamiento de pago dentro del asunto, conforme las ritualidades de que tratan 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien dentro de término otorgado contestó la 

demanda (11 mar. 2024) y formuló excepciones de mérito. 

 

3°. De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se le 

corre traslado a la parte actora, por el término de 10 días, para que se pronuncie 

según lo estime pertinente (artículo 443 ibidem). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220132300 

 

Previo a ordenar la entrega de títulos bajo la modalidad de “abono en 

cuenta” a favor del demandante, de conformidad con lo solicitado, se requiere al 

interesado para que allegue la certificación de la cuenta bancaria respectiva, con 

fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320220160600 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 

16 de febrero de 2024, mediante el cual se ordenó la entrega de los títulos judiciales 

a su favor, no obstante, ha de tener en cuenta que actualmente no hay en la cuenta 

del Banco Agrario de este Juzgado dineros pendientes por entregar. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320220237200 

 
1. Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 a.m., del 

día 10 de septiembre del año 2024, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se 

practicarán todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, así:  

 
2.1. Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por el 

demandante, en las oportunidades procesales correspondientes.  

 
2.2. En la citada diligencia, el extremo actor responderá el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem.   

 
Teniendo en cuenta que el convocado José Eusebio Rojas está siendo 

representado por curador ad-litem (inciso 3 del artículo 203 C.G.P), se prescindirá 

del interrogatorio.  

 
2.3. Conforme lo pidió el extremo convocante, se decreta el testimonio de la 

señora Amparo Ramos Rueda, quien deberá ser citada por intermedio del extremo 

demandante; líbrese telegrama, que tramitará el apoderado del actor dejando las 

constancias del caso.  

 
3. En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, se 

insta al abogado de la parte demandante para que comunique y haga comparecer 

a su mandante a la diligencia indicada, de igual manera al curador ad-litem, 

acudiendo con la debida instrucción para todas las etapas, ya que su no 

comparecencia acarrea las consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 

372 ejusdem.  

 
Notifíquese,   
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230033000 

 

Agréguense a los autos los memoriales que anteceden donde se informa 

el pago de la obligación, en el porcentaje que le corresponde al demandante, por 

parte de los demandados. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, presente la 

subrogación de la obligación al Fondo Nacional de Garantías, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230040400 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Ref.: 11001400306320230047900 

 

Agréguese a los autos el memorial que antecede, donde el apoderado del 

extremó actor indicó que, el demandado cumplió con el acuerdo que le dio lugar, en 

su momento, a la suspensión del proceso. En ese orden, se requiere al citado 

togado para que proceda con la solicitud de terminación de la lid, según lo normado 

en el artículo 461 del C.G.P. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($20’109.333,33).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($676.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230121400 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($22’411.925,41).    

 

2º. En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior, previa verificación de su existencia. 

 

Secretaría sírvase remitir un informe de títulos del presente proceso al 

apoderado del extremo demandante, al correo electrónico por él suministrado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230121500 

 

1º Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por la 

demandada, en el término de ley, se pronunció el extremo actor. 

 

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del 

día  3  de septiembre del año 2024, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes. 

 

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo previsto 

en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, los demandantes 

responderán el interrogatorio de parte que les formulará el abogado del extremo 

demandado, y viceversa, los demandados harán lo propio respecto del apoderado 

de los actores, sin que ninguno exceda de diez (10) preguntas.  

 

2.3º Se requiere a la parte demandada para que exhiba el original del 

contrato de promesa de venta que esta en su poder, según lo señalado por el 

extremo actor, en la sede del Juzgado en horario judicial del veintiocho (28) de mayo 

del cursante año. 

 

2.4º Se niega la solicitud de “ratificación de documento” elevada por la 

pasiva, teniendo en cuenta que lo solicitado, es en realidad una solicitud de 

testimonios, y quien podría ratificarlo, ya falleció. 

 

2.5º Se niegan igualmente las solicitudes de oficiar a la DIAN y a las 

entidades financieras con miras a conocer la capacidad económica y a obtener los 

certificados de los movimientos bancarios de los demandados, con apoyo en el 

inciso segundo del artículo 173 del C.G.P., toda vez que no obra prueba en el 

expediente de que el interesado hubiera solicitado la información requerida 
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directamente ante las señaladas entidades y que estas se hubieran negado a 

suministrarla. 

 

2.6º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 

todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230137500 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior, previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230144500 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($35’850.411,31).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’163.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230175600 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 13 de 

septiembre de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y contra IVETH ALEJANDRA BLANCO RINCÓN, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$914.700 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230214000 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 27 de noviembre de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. contra EDINSON TORRES GÓMEZ, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$561.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240031400 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el extremo actor no allegó la 

demanda debidamente integrada en un solo escrito, respecto a las manifestaciones 

que hizo para atender el requerimiento del núm. 1º del auto inadmisorio, el Juzgado 

RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320240033600 

 
El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 15 de abril, 

mediante el cual se rechazó la demanda de la referencia, en consideración a que 

ésta no fue subsanada en los términos del auto inadmisorio, concretamente, por no 

haberse acreditado que el envío del escrito introductorio a la contraparte se hizo 

simultáneamente con la presentación de la demanda. 

 

Lo anterior, está fundamentado en lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 

90 del Código General del Proceso y en el inciso 5° del artículo 6º de la Ley 2213 

de 2022, los cuales establecen esa consecuencia jurídica a la falta de subsanación 

del libelo actor.   

 
No resultan entonces de recibo los argumentos del recurrente, pues la 

normativa en cita estipula que no solo debe enviarse el escrito introductorio 

simultáneamente con su presentación, si no que, además, de ser inadmitido, el 

escrito de subsanación, también debe ser remitido a la pasiva, es decir, no otorga 

una oportunidad adicional, sino al contrario, impone la carga de enviar, una y otra 

actuación, según sea el caso.  

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º. NO REPONER el auto calendado 15 de abril del cursante año. 

 
2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 



Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240034000 

 

Revisada la demanda presentada por el extremo actor, encuentra el 

Despacho que allí no se subsanó en debida forma, dado que, el togado no aportó 

el certificado de existencia y representación legal de la demandante, como 

expresamente se le solicitó en numeral 1º del auto inadmisorio;  y tampoco atendió 

el requerimiento realizado, por lo mismo, en auto anterior.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240042900 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado autoriza el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240054500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240055600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240070500 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez Séptimo Civil Municipal de Bogotá, y asigne la competencia 

a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá. Ofíciese.      

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27792d9b047901d5c2258ed3a37fbe6d81d7509c36db753dc2c8965608996ced

Documento generado en 24/04/2024 02:34:06 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 7 de mayo de 2024 
 

No. de Estado 39 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320150046500 

 

1°. Téngase en cuenta que una vez transcurrido el término ordenado en el 

numeral 2º del auto de fecha 26 de febrero de 2024, no se hizo presente ninguna 

persona que creyera tener derechos sobre el inmueble objeto de usucapión.  

 

2º. De otro lado, ha de exaltarse que, según lo informado por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), el avalúo catastral del 

inmueble que en este proceso nos ocupa, para el año 2016, fue de $37’833.0001. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

 
1 Página 51 del archivo No. 76 del expediente digital. 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref.: 11001400306320160101500 

 

En atención a la solicitud de desembargo elevada por la parte demandada 

dentro del proceso ejecutivo que promovió BANCOOMEVA S.A. contra SAID 

FRANCISCO MOTTA MOTTA, dando aplicación a lo dispuesto en el numeral 10 del 

artículo 597 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1º) Secretaría rinda un informe sobre la suerte del expediente contentivo 

del proceso ejecutivo en referencia y la información que se tenga al respecto 

         

2°) Ofíciese a la entidad ejecutante, o a quien hoy haga sus veces, 

poniéndole de presente la solicitud en comento, para que dentro del término de 15 

días se manifieste según lo estime pertinente. 

 

Así mismo, se fijará en la ventanilla del juzgado, y en el micrositio asignado 

a esta célula judicial, el aviso que prevé la norma recién citada, por el término que 

allí se dispone. 

 

3º) Ofíciese igualmente a Bancolombia S.A. y Davivienda S.A., para que 

remitan copia del oficio por medio del cual se les habría comunicado el decreto de 

la cautela que recae sobre los dineros del demandado y cuyo levantamiento se 

pretende. 

 

4º) Recibida la respuesta a lo antes ordenado, se continuará con el curso 

de la petición. 

 

5º) Requiérase al interesado para que allegue los documentos que tenga 

a su alcance donde conste que las medidas de embargo fueron ordenadas por esta 

sede judicial. 

 

6°) Ofíciese a los despachos judiciales del país, para que, en el término de 

diez (10) días, certifiquen, si han decretado, con destino a este proceso, embargo 

de remanentes.  
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Notificada la anterior providencia por anotación 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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En caso afirmativo, remitir respuesta al correo institucional 

cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, en caso negativo, abstenerse de responder. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190065400 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($34’668.113,89, incluyendo el valor de intereses de plazo 

contenidos en el mandamiento de pago).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210030400 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210089400 

 

En virtud de los documentos que anteceden, por Secretaría entréguense 

los títulos constituidos en favor de LORENA JANETH RUIZ CARMONA (conforme 

lo dispuesto en el numeral 5º del auto de 11 de mayo de 2022) al abogado ENRIQUE 

MORA DIAZ. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210123800 

 

1º. No se tiene en cuenta la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por el extremo actor, toda vez que, difiere de los valores inicialmente 

aprobados por proveído de 7 de febrero de 2023, y que, a la fecha, resultan 

inmodificables. 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’281.400). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 19 2 1.268.900$     

Arancel judicial

Notificación 9 1 12.500$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.281.400$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01238 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210128500 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

de las cuotas en mora y del capital acelerado, se liquidaron desde unas fechas 

distintas a las ordenadas en el mandamiento de pago (el día 3 de cada mes para 

las primeras y el 28 de octubre de 2021 para el segundo).  

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($671.300). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 23 2 511.300$        

Arancel judicial

Notificación

16

17

20

21

3, 6

3, 15

3, 6

15, 28

160.000$        

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 671.300$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01285 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA


